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AO/DGODU/017/17

DE LA CIUDAI' DE MÉxlCO EN ALVARO OBREGóN" REPRESENTAOO EN ESTE ACTO POR EL C, ING.
ASEL GONáLEZ REYES, DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO Y POR LA
PARTE LA EMPRES¡|: "DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA
S¡. DE C.V.", REPRESENTADA POR EL C. ING. V¡CTORIO URVINA ROJAS, EN SU
ADiIINISTRADOR UN¡CO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL

AOJUDICACIÓN D¡RECTATIPO DE ADJUDICACIÓN:

AO/DGODU/017/17CONTRATO NO.:

FECHA DE CONTRATO: 15 DE JUNIO DE 2017

IMPORTE DEL CONTRATO: i452,137.34

§72,341-97t.v.A.:

IMPORTE TOTAL: $524,479.3f

CONCURSO NO. A,0407-17

AUTORIZACIÓN

PRESUPUESTAL:

Df t o 1 1 no 17, of I o97 12017

COMPROMISO: 4000666, 4000752
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CLAVE PRESUPUESTAL: PROYECTO

00201704

o02Dt707l

MONTO OE CLAVE PRESUPUESTAL:

CONTRATADOAUTORIZADO

¡262,2s3.60

.60

t262,22s.71

§262,253.60

SALDO

¡27.89

§0.00

FECHA DE INICIO:

FECHA DE TERMINAC¡ÓN 14 DE AGOSTO DE 2OI7

ÓRGANo PoLITIco

ADMINISTRAT¡VO:
DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE: OBRAS Y OESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN TECNICA

CONTRATIST¡\: 'DESARROLLO TNTEGRAL DE ESTUOTOS Y PROYECTOS DE tNGENTERTA CIV[_

s.A. DE C.V."

OBJETO DEL CONTRATO:
TRAAruOS DE CONSTRUCCION DE RED DE DRENA'E EN I.A COLONIA AELEN
DE LAS FLORES, DENTRO DEL PERI¡IIETRO DELEGACIONAL. CI.AVE IO{T29; ASI
COMO TRABAJOS DE REHABILÍTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA REO DE
AGUA POTABLE EN LA COLONIA GALEANAT DENTRO DEL PERIMETRq
OELEGACIONAL. CLAVE,IO{'75,
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Delegación Alvaro Obregón

Jefahm Delegacionel
Dirección General de Ob¡as Y Desanollo Urbano

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE
TRABA,O TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE "EL ÓRGANO
POLÍTICO ADMINISTRAT¡VO DESCONCENTRADO OE LA ADMINISTRAC¡ÓN PÚ8LICA DEL GOBIERNO'

I6 DE JUNIO DE 2OI7
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INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA TEL éRGANO POLhICO' Y "EL CONTRANSTA,
RESPECTIVAMENTE, MISMO QUE FORMAI-IZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS:

DECLARACIONES

A)

PRIMERA". "EL ÓRGANO POLfNCO" DECLARA:

QUE ES UN ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA ADMINISTRACIÓN
PIJBLIGA DEL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE MÉXCO EN ALVARO OBREGÓN, CON AUTONOMÍA
FUNCIONAL EN ACCIONES OE GOBIERNO, CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 122,
APARTADO C, BASE TERCERA, FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DE LO§ ESTAOOS
UNIOOS MEXICANOS;ARTICULOS 1, ,I2 FRACCIÓN III, 87 PARRAFO PRIMERO Y TERCERO, 104, 105 Y
I.I7 OEL ESTATUTO DE GOBIERNO DISTRITO FEDERAL; ARTICULOS 1,2,3 FRACCIÓN III, 5, 10
FRACCIÓN I, 1I PARRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 36, 37, 38, 39 FRACCIÓN XLV, DE LA LEY
ORGANICA DE LA AOMINISTMCIÓN PÚBLICA OEL DISTRITO FEDERAL Y 1, 2, 3 FRACCIÓN III, Y 120,
121,122 BIS FRACCIÓN I INCISO D, f3I FRACCIÓN V OEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEOERAL, NORMATIVIOAD VIGENTE PARA LA CIUDAD DE
MÉXICO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA REFORMA A LA
CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PÚBLICAOA EN OIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACIÓN EL 29 DE ENERO OE 2016. MISMO QUE SEÑAL¡ü "ARTICULO SEGUNDO.. LAS
NORMAS DE ESTA CONSTITUCIÓN Y LOS ORDENAMIENTOS LEGALES APLICABLES AL DISTRITO
FEDERAL QUE SE ENCUENTREN VIGENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL PRESENTE DECRETO,
CONTINUARAN APLICANDOSE HASTA QUE INICIE LA VIGENCIA DE AQUELLOS OUE LO SUSTITUYAN.'

B) OUE ÍÚARfi\ ANTONIEIA HIDALGO TORRES, FUE ELECTA POR SUFRAGIO EFECTIVO COMO JEFA
DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN, CONTANDO CON SU CONSTANCIA DE MAYORIA DE FECHA
11 DE JUN¡O DE 2015, POR EL INSTITUTO ELECTORAL OEL DISTRITO FEDERAL, QUIEN PROTESTÓ EL
CARGO EL (,I DE OCTUBRE DE 2OI5 ANTE LA VII LEGISLATURA OE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL
DISTRITO FEDERAL, EN TÉRMINOS OE LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 105. 106 Y 1,I7 DEL
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL OISTRITO FEDERAL, Y CUENTA CON ATRIBUCIONES DE
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 39 FRACCIÓN XLV OE LA LEY ORGAN¡CA DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DEMAS D¡SPOS¡CIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS. Y
CUENTA CON LA cAPAcIDAD LEGAL SUFIcIENTE PARA LA CELEBRACIÓN oE AcTos JURIDIcoS.

C) LA C. JEFA DELEGACIONAL DELEGA SUS FACULTADES QUE LE CORRESPONDEN EN EL EJERCICIO
DE SUS ATRIBUCIONES, COMO CELEBRAR, OTORGAR Y SUSCRIBIR LOS CONTRATOS, CONVENIOS Y
DEMAS ACTOS JURIDICOS DE CARACTER ADM¡NISTRATIVO O DE CUALQUIER OTRA INDOLE DENTRO
DEL AMBITO DE SU COMPETENCIA. NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y EN SU
CASO DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LE ESTÉN ADSCRITAS, DE CONFORMIDAD CON EL
ARTfoULO 39 FRACCIÓN xLV oE LA LEY oRGAN¡CA oE LA AOMINISTRACIÓN.PÚBLICA DEL DISTRITO
FEDERAL.

D) EL ING. ABEL GONZALEZ REYES, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEOIDO
A SU FAVOR EL 16 DE ENERO DE 20,16, COMO DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO
URBANO EN ALVARO OBREGÓN

E) OUE A TRAVÉS DEL "ACUERDO POR EL QUE LA JEFA DELEGACIONAL OELEGA EN EL DIRECTOR
GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO UREANO, LA SIGUIENTE FACULTAD: SEGUNDA .DE SUSCRIBIR,
SUPERVISAR Y EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS Y CONVEN¡OS OUE POR RAZÓN
DE SU COMPETENCIA TENGAN AUE CELEBPIAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES
CORRESPONDIENTES A ESTE ÓRGANO POLITICO - ADMINISTRATIVO, Y LOS ACTOS DERIVADOS DE
LOS MISMOS" PÚBLICADO EL NUEVE OE OCTUBRE DE DOS MIL QUINCE. EN LA GACETA OFICIAL DEL
DISTRITO FEDERAL, NÚMERO I94 DE LA DÉCIMA OCTAVA EPOCA.

N AUE PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTFATO SEÑALA COMO DOMICILIO PARA O¡R Y RECIBIR
NOTIFICACIONES EN EDIFICIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLL

2de16

URBANO,



@ cPl*x oro
egon

Delegación Alvaro Obregón

Jefarura Delegacional

Di¡ección Genenl de Obns Y Desanollo Uñano

K) QUE LOS MOTIVOS, RAZONES Y CRITERIOS POR LOS CUALES SE LE ADJUDICÓ A LA EMPRESA
CoNTRATISTA LA EJECUCIÓN oE LoS TMBAJoS, QUEDARoN vERTIoos EN EL oICTAMEN DE
ADJUO¡CACIÓN MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA
NÚMERo AD.Oo7.I7, QUE ASEGURAN LAS MEJoRES coND¡cIoNEs PARA "EL ÓRGANo PoLhIco.,
ToDA vEz OUE PRESENÍA LA cAPAcIoAD DE RESPUESTA INMEDIATA, RECURSoS TEcNIcos,
FINANCIEROS Y HUMANOS NECESARIOS, CON LA EXPERIENCIA EN LOS TRABA'OS A
DESARROLLAR, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTAELECIOO EN EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY OE
OBRAS PI,BLICAS OEL DISTRfTO FEDERAL.

L) OUE SE DIO AVISO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUOICACIÓN DIRECTA NO. AD-
OO?.I7, AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO EN ÁLVARO OBREGÓN, PARA SU INTERVENC¡ÓN, CON
FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 3.t
FRACCIÓN xI¡ DE LA LEY oRGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRÍTo FEoERAL.

SEGUNDA"-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) OUE ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAo: "OESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y
PROYECTOS DE INGENIERI,A CIVIL, S.A. DE C.V.", MEDIANTE EL TESTIMONIO OE LA ESCRITURA
CONSTITUTIVA NUMERO 21,602, DE FECHA 17 DE ABRIL DE 1996, OTORGADA ANTE LA FE DEL
LICENCI,ADO JOSE LUIS FRANCO VARELA NOTARIO PUBUCO NUMERO I5O, CON SEDE EN LA
ctuDAo DE MExrco, DrsrRtro FEoERAL, E tNScRtrA EN EL REGtsrRo ptJBUco DE LA pRoprEDAD
Y DEL COMERCIO EN I,IEXICO, OISTRfTO FEDERAL, BAJO EL FOLIO MERCANTIL NUMERO 2.10340, DE
FECHA t2 DE ENERO DE 2000, CUYO OBJETO SOCTAL ES: "V.- EL D|SEÑO, PROYECTO,
col{sTRUcctoN, DtREGctoN, ADMTN¡STRAC|ON, COMERCTALTZACTON Y MAI{TENtM|ENTO DE TODO
Ttpo DE oBRAs DE TNGENtERta y ARQUÍTECTURA crvtL o tNousTRtAr. ENTRE ofRAs", ADEMAS
CUENTA CON EL REGISTRO DE CONCURSANTE NO. GDF§OS.I572, CON LAS SIGUIENTES
ESPEC¡ALIOADES: ESTUDIOS TOPOGRAFICOS,

DE PAVIMENTACIÓN
SUPERUSIÓN DE EDIFICAC¡ÓN, DE LINEAS

PRIMARIAS Y SECUN DARIAS, , DE GUARNICIONES Y BANqUETA§, PROYECTO
DE LINEAS PRIMARIAS Y SECUNDARIAS, OTRAS: SUP ON DE DESAZOLVE, DE OBRA
ELECTROMECA¡¡ICA Y SU REPRESENTANTE ES EL C. IN
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UBICADO EN AVENIDA CANARIO ESQUINA CON CALLE IO, COLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL
OI,I50, DE ESTA CIUDAD DE MEXICO.

G) QUE PARA LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN OEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE UTILIZARAN- 
FONOOS PROVENIENTES OE LA AUTORIZACIÓN DE SUFICIENCIA PRESUPUESÍAL NÚMEROS
D1.to11t2o17, DTtOgT/2017, CON NTJMEROS OE COMPROMISO ¡1000666, 4000752, RESPECTIVAMENTE.

H} EL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA Y EL OBJETO DEL PRESENTE. 
¡NSTRUMENTO SE REALIZÓ DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 6I, 62 Y
64 BIS OE LA LEY DE OARAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL.

I) OUE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO SE ENCUENTRA' 
COMPRENO¡OA EN EL ARTICULO 3 APARTADO A FRACCIÓN t Y IV, DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS
DEL DISÍRIÍO FEDERAL, EN LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS RESPECTIVOS QUE "EL ÓRGATI¡O
POLÍNCO" EI.ABORÓ CONSIDERANDO LOS CONCEPTOS Y REQUISITOS QUE AL EFECTO
ESTABLECEN RESPECT]VAMENTE LOS ARTÍCULOS 17,23 Y 64-8IS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISÍRITO FEDERAL Y 75rA DE SU REGLAIT¡IENTO.

J) EL PRESENTE CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, SE ADJUDICA DIRECTAMENTE A LA EMPRESA
"DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.",
DERIVADO DEL DICTAMEN DE ADJUoICACIÓN DEL PROCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR
ADJUDICACIÓN DIRECTA NTJMERO AD407.17, EMITIDO EL DIA ,t2 DE JUNIO DE 2017, PREVIO EL
CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PROCEDIMIENTO QUE PARA LA CONTRATACIÓN EN MATERIA DE
OBRA PÚBLICA REGULAN LOS ARÍÍCULOS: I34 DE LA CONSTITUCIÓN POLfncA DE Los EsTADos
uNrDos MExrcANos; l, 3 APARTADO A FRACCTÓN rY rV,23,24 APARTADO C, ¡t4 FRACCTÓN r

lNclso A 16,61,62 Y 64 BtS DE t-A LEY DE OBRAS PTIBL|CAS DEL OtSfRfTO FEDERAL; Y DEMAS
CONDUCENTES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEBIDA ATENCIÓN POR PARTE OEL "ÓRGANO POLÍÍICO" OE LAS NORMAS INTERPREIATIVAS OUE
PARA TAL EFECTO SE CONSIGNAN.
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ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO ADMINISTRÁDOR UNICO, DE LA EMPRESA "OESARROLLO
INTEGRAL DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INGENIERA CIVIL, S¡. DE C.V.", CON TESTIMON¡O DE
LA PROTOCOL¡ZACION DEL ACTA DE ASAIIBLEA GENERAL ORDINARIA OE ACCIONISTAS NUMERO
44,516, OE FECHA 17 DE MARZO DE 1999, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO RAUL NAi]IE
NEME, NOTARIO PUBLICO NUMERO 13, DEL DISfRfTO JUOICIAL DE TEXCOCO, CON SEOE EN LA
CIUDAD DE LOS REYES, LA PAZ, ESTADO DE MEXICO, Y EL CUAL A LA FECHA NO HA SIDO
REVOCADO, IDENTIFICANDOSE CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON CLAVE DE ELECTOR
URRJVC66O1271IH8OI, EXPEDIOA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL.

QUE 'lEL CONTRATISTA" SEÑALA COMO DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE
CONTRATO, EL UEICADO EN: §A JUAN DE DIOS NO. 12 INT..I, COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO,
DELEGACION TLALPAN, MEXICO, DISTRIfO FEDERAL, CODIGO POSTAL 1,1370.

B) AUE ES UNA SOCIEDAD DEBIDAMENTE CONSTITUIDA, CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, POR
LO CUAL CONVIENE EN SEGUIRSE CONS¡DERANOO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE
REFTERE y No tNVocAR LA pRorEcctóN DE ALGúN GoBTERNo EXTRANJERo, BAJo PENA DE
PERoER EL DEREGHo DERIVADo DE ESTE CoNIRATO EN BENEFICIO DE TA NACIÓN MEXICANA, EN
LOS TERMINOS OEL ARTICULO 27 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA OE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXCANOS.

c) OUE ESTA INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE
HACIENOA Y CREOITO PÚBLICO, CON LA CLAVE NO.: DIE96O¿TI8672.

QUE TIENE LA CAPACIoAD JURIo¡CA Y PRoFESIoNAL PARA CoNTRATAR Y REI]NE LAs
CONOICIONES TECNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJETO
OE ESTE CONTRATO.

E) OUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA ACATAR LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL, EL REGLAMENTO OE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS
PoLITIoAS ADMINISTRATIVAS, EAsEs Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE oBRA PÚBUoA LAs
NoRT,uS DE coNSTRUccIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MExIco Y EL
PRESUPUESTO DE EGRESoS oE LA cIUoAo DE MExIco, Y EL PRESUPUESTo DE EGRESoS DE LA
oIUDAD DE MÉx|co PARA EL EJERcIcIo FISCAL 2017.

DECLARA 8A,O PROTESTA OE DECIR VERDAD, QUE FORi¿lALlZA ESTE OOCUMENTO CON LA
SEGURIOAD DE QUE NINGUNA DE LAS PERSONAS FISICAS QUE FORMAN PARTE DE LA SOCIEDAD
MERCANTTL sE ENCUENTRAN DESEMPEñANDo uN EMpLEo, cARGo o coMrsróN EN EL sERvrcto
púBLrco, Nt rAMpoco HAN stoo tNHABrLrrADos PARA DESEMPEñAR LAS FUNcroNEs
ANTERIoRES, DE coNFoRMIoAD coN Lo ESTABLECIDo EN LoS ARTfcULos 37 DE LA LEY DE
oBRAs PÚBLICAS DEL DISTR]To FEDERAL Y 47 DE LA LEY FEoERAL DE RESPoNSABILIDADES DE
Los sERvrooRES púBl.tcos, cAso coNTRARto, EL coNTRATo sEFÁ NULo DE pLENo DERECHo,
DE AcuERoo coN Lo pREvtsro EN EL aRTlcuLo 2z2s DEL cóDrco ctvtL vrcEHTE PARA EL
DISTRIfO FEDERAL.

G) oUE ESTA AL GoRRIENTE EN EL PAGo DE SUS IMPUESTOS, OERECHOS, APROVECHAMIENTOS Y
PRODUCfOS REFERIDOS EN EL CÓOIGO FISCAL OE LA CIUDAD DE MEXICO.

H} QUE coNoCE Y HA INSPEccIoNADo EL SITIo EN DoNoE SE LLEVAFAN A cABo LOs TRABAJoS, A
FIN DE CONSIDERAR TOOOS LOS FACTORES QUE TNTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

D)

núer$h_, ct: r'.r. Én4 ¡úl I . üra

TERCERA.- "LAS PARTES" DECLARAN:

A) QUE MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN QUE LOS DOCUM
PARTE INTEGRANTE OEL MISMO Y SE T¡ENEN REPROD

F)

r) QUE CONOCE EL CONTENIDO Y SE OBLIGA A ACATAR LAS DISPOSICIONES DE TODOS LOS
DOCUMENTOS RELACIONADOS EN FOJAS ANEXAS.
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LETM SE LE INSERTASEN; CON FUNDAMENTO EN EL ARÍCULO ¡16 FRACCIONES X Y XI DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

I. BASES OE COTIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN
DIRECTA.

2. LOS CROOUTS Y/O PLANOS Y/O EL PROYECTO, (AUE EN SU CASO CORRESPONDA).
3. EL DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN OEL PROCEDIMIENTO OE CONTRATACIÓN POR

ADJUDtcActóN DtREcrA.
4. EL CATALOGO DE CONCEPTOS CON UNIOADES DE MEDICIÓN. CANTIOAOES OE TRABNO

Y CORRESPONDENCIA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA oE LA cIUDAD DE MEXICO.

5. , EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.
6. LAS GARANTIAS (FTANZAS).
7. BITACORA DE OBRA.

EN CONSIDERACIÓN A LO ANTERIOR, LAS PARTES DETERMINAN QUE EL MONTO POR LOS
TRABAjOS DESCRITOS EN LA CLAUSULA PRIMERA, ES DE ¡.152,137.34 (cUATRocIENTos
CTNCUENTA Y DOS IL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 3,/U1OO M.N.) MAS LA CANTIDAD DE
172,U1.97 (SETENTA Y DOS MIL ÍRESCIEI'ITOS CUARENTA Y UN PESOS 971100 M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE SUMADAS OAN UN
IMPORTE TOTAL OE $524,479.31 (AU|N|ENTOS VEINTTCUATRO

LEIDAS QUE FUERON LAS DECLARACIONES ANTERIORMENTE VERTIDAS Y UNA VEZ OUE LAS
PARTES HAN RECONOCIDO SU PERSONALIDAD Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE SUS ALCANCES
LEGALES, CONVIENEN EN OBLIGARSE EN LOS TERMINOS DE LAS SIGUIENÍES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANO POLÍNCO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" LA REALIZACIÓN DE LA OBRA
CONSISTENTE EN "TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN DE RED DE DRENA"'E EN LA COLONIA BELEN DE
LAS FLORES, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL. CLAVE 10{29; ASI COMO TRABAJOS DE
REHABILTTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED DE AGUA POTAELE EN LA COLONI,A GALEAT.¡A
ttENrio'óil p¿rú¡'ráio óEiiéÁéróñru-. éüve-rb¡Ér; i'¡§rE sÉ¡'BLó;/iÁEALTZARü
HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, ACATANDo PARA ELLo Lo ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS
ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO 'E' Y EL INCISO 'I' DE tA
SEGUNDA DECLARAC¡óN, ASI coMo, EL rNcrso 'A' DE LA TERCERA oEcLARActóN oEL PRESENTE
CONTRATO, MISMOS QUE SE TIENEN COMO REPRODUCIOOS EN ESTE APARTADO COMO PARTE
¡NTEGRANTE DE ESTA CLAUSULA. ASIMISMO, LA BITACORA DE OBRA TAMBIÉN FORMARA PARTE
INTEGRANTE OEL PRESENTE CONTRATO.

UBICACIÓN FISICA DE LOS TRAAA,IOS: COLONIA BELEN DE LAS FLORES, DENTRO DEL PERIMETRO
DELEGACIONAL Y COLONIA GALEANA" DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO.

LAS PARTES CONVIENEN EN OUE EL PAGO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
SE REALICE SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO
TERMINADO Y TIEMPO DETERMINADO, Y QUE "EL ÓRGANo PoLITIco" DEBE CUBRIR A "EL
coNTRAnsfA" poR LA EJEcuctóN DE Los TRABAJoS rERMtNADos, coNFoRME A LAs NoRr\rAS
DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y LINEAMIENTOS
ESTABLECIDoS EN LAs BAsEs DE coTIzAcIÓN DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR
ADJUDIcAcIÓN DIRECTA.

NUEVE PESOS 3r/r00 M.N.).
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TERCERA.. PLAZO DE EJECUCIÓN.

"EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A INICIAR LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO, EL
DIA 16 DE JUNIo DE 2017, Y TERMINARLOS EL DIA 14 DE AGoSfo DE 2017, cON UN PLAZO oE
EJECUCIÓN DE LOS TRCBAJOS DE 60 OIAS NATURALES, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
OBRA PACTADO, APROBADO PREVIAMENTE POR LA OIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y
OESARROLLO URBANO.

cUARTA-- ANTTCTPO Y FORMAS DE AITORTTZACTÓN DE LOS ANTTCTPOS. (NO OTORGARa ANnCTPO)

"EL ÓRGANO POLÍTICO" NO OTORGARA ANTICIPO TANTO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, COMO
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y EOUIPO CIENTIFICO, POR LO OUE "EL CONTRATISTA" DEBERA
INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIOA EN LA CLAUSULA TERCERA.

AUINTA- GARANTÍAS-

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 35 FRACCIÓN II Y III, 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL; 3iI Y 35 DEL REGLAMENTO DE I.]A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL, Y SECCIÓN 21 DE LAS POLÍNCAS ADMINISTRAT¡VAS BASES Y LINEAM¡E¡¡TOS EN
MATERI,A DE OBRA PÚBLICA" "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A GARANTIZAR EL DEBIDO Y ESTRICTO
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO QUE FORMALIZA ESA ACTIVIDAO EMPRESARIAL,
CONFORME A LOS SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONCEPTOS:

A). EN CUANTO AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRANSTA"
DEBERA PRESENTAR A "EL ÓRGANO POLITICO" UNA FIANZA POR EL IO% (D|EZ POR CIENTO)
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABAJOS,
MATERIA OE ESTE INSTRUMENTO, A TRAVÉS OE PÓLIZA EXPEDIDA POR ALGUNA INSTITUCIÓN DE
FIANZAS AUTORIZADA PARA OPERAR EN I-.A CIUDAD DE MÉXICO POR LAS AUTORIDAOES
HACENOARIAS FEDERALES A FAVOR DE LA SECREIARI,A DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MExlCO Y
A DISPOSIOTÓN OE "EL ÓRGANO POLITICO". t.A FIANZA DEBERA SER PRESENTAOA COMO MAXIMO
DENTRO DE LOS DIEZ DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" RECIBA
COPIA DE LA NOTIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL CONTRATO.

DEBERA DE CONTENER LAS SIGUIENTES DECLARACIONES EXPRESAS TRANSCRÍTAS EN LAS
PÓL¡ZAS DE FIANZAS:

OUE LA MISMA AÚN CUANDO "EL ÓRGANO POL¡NCO" CONCEDA PRÓRROGA EN EL PLAZO
ESTABLECIDO PARA LA TERMINACIÓN DE LOS TRAAAJOS A OUE SE REFIERE 

'LA 
FüANZA O EXISTA

ESPERA A "EL CONTRATISTA". SU VIGENCIA OUEOARA AUTOMATICAMENTE PRORROGADA EN
CONCORDANCIA CON DICHA PRÓRROGA O ESPERA.

LA FIANZA GARANTIZA LA EJECUCIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, AIJN
CUANOO PARTE DE ELLOS SE SUBCONTRATEN CON LA AUTORIZACIÓN OE "EL óRGANO POLINCO",
Y QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INDISPENSABLE LA SOLICITUD EXPRESA Y
POR ESCRITO DEL DIRECTOR GENERAL OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO.

LA FIANZA GARANTIZA CUALOUIER MONTO PAGADO EN EXCESO Y QUE NO SEA REINTEGMDO A
"EL ÓRGANO POLITICO".

Delegación Alearo obretón
Jefatura Delegacional

Dirección Geoeral de Obras Y Desarrollo Urba¡o

"EL CONTRANSTAÍ ACEPTA OUE LA FALTA DE ENTREGA OPORTUNA DE DICHA GARANTIA EN LOS
PTAZOS SEÑALAOOS O SU PRESENTACIÓN EN LOS TERMINOS D¡FERENTES DE LO ESTABLECIDO EN
EL PRESENTE CONTPATO, CAUSARÁ AUTOiNATICAMENTE EL RETRASO EN LA FECHA DE LA
ENTREGA DEL ANTICIPO, EN EL ENTENOIDO DE QUE "EL CONTRATISTA" CONTINUAFÁ OBLIGADO A
INICIAR LA OBRA EN LAS FECHAS ESTABLECIOAS EN LA CLAUSULA CUARTA DEL PRESENTE
CONTRATO.

B). PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS, VICIOS OCULTOS Y OTRAS RESPONSABILIDADES, QUE
RESULTAREN DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, "EL CONTRATIS " OEBERÁ PRESENTAR A "EL
óRGANo poLfnco" UNA FtANzA poR EL lo% (DtEz poR ct
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Delegación Alvaro obregón
Jefatura Delegacional

Di¡ección Gener¿l de Obr¿s Y Desanollo Urbano
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VALOR AGREGADO DEL IMPORTE TOTAL DE LOS TRABA'OS EJECUTADOS A LA FECHA DE
ENTREGA.RECEPCIÓN, A TRAVÉS DE PÓLIZA EXPEDIOA POR ALGUNA INSTITUCIÓN OE FIANZAS
AUTORIZADA PARA OPERAR EN LA CIUDAD DE MÉXICO POR LAS AUTORIOAOES HACENOARIAS
FEDERALES A FAVOR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉxlCO Y A
DISPOSICIÓN DE "EL ÓRGANO POLITICO". LA FIANZA DEBERA SER PRESENÍADA PREVIAMENTE A
LA RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, Y DEBERA ESTAR VIGENTE OURANTE EL PTAZO DE UN AÑO A
PARTIR DE OICHA FECHA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 58 DE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 36 DE SU REGLAIUIENTO.
C}. PARA GARANTIZAR LA REPARACIÓN TOTAL DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A
OCASIONAR A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, 'EL CONTRATISTA" DEBERA
PRESENTAR A'EL ÓRGANO POLÍTICO" UNA GARANTÍA POR UNA SUMA ASEGURADA MÍNIMA OEL
zof (VEINTE POR C¡ENTO) OEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENOO EL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, Y HASTA POR EL1OO% (CIEN POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL OEL CONTRATO, A
TRAVÉS DE PÓLZA DE RESPONSABILIDAI' CIVIL QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS
PERSONAS Y'O BIENES, EXPEDIDA POR INSIITUCIÓN NACIONAL AUÍORIZADA PARA EL EFECTO,. LA
PÓLEA DE RESPoNSABILIoAD CIVIL DEBERA SER PRESENTADA DENTRO DE LoS clNco DIAS
HABILES POSTERIORES A LA FIRi,A DEL PRESENTE CONTRATO, MTSMA QUE DEBERA ESTAR
VIGENTE OESDE EL DIA DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE
LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POLTTICO", PARA CUBRIR OAÑOS A
TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, CONSIDERANDO LOS SITIOS OE LOS TRABAJOS Y LAS
AFECTACIONES POSIBLES QUE SE PRESENTARAN, POR LO QUE'EL CONTRANSÍA" GARANTIZA SU
ABSOLUTA RESPONSABILIOAD OE LA REPARACIÓN'TOTAL OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE SE
LLEGARAN A OCASIONAR A TERCEROS EN SU PERSONA O INHERENTES A LOS TRABAJOS OBJETOS
DEL PRESENTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ,I7 PARRAFO
I,LTIMO DE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRTTO FEDERAL.

"EL CONTRATISTA" ACEPTA QUE EN LOS CASOS DE EXISTIR: DIFERIMIENTOS,
REPROGRAMACIoNES EN tA FECHA DE TERMINACIÓN DE LoS TRABA,oS Y/o coNVENIoS
MOOIFICATORIOS ADICIONALES EN MONTO Y PLÁZO, DEBERA PRESENTAR ENDOSO DE LA PóLIZA
DE RESPoNSAB|L|DAD ctvrl DENTRo DE Los ctNco DIAS HAB|LES posrERtoREs A tA FTRMA DEL
INSTRUMENTO JURÍDICO, MISMA OUE OEBERA ESTAR VIGENTE DESDE EL DfA SIGUIENTE A LA
FECHA DE TERMINACIÓN DE LOS TRABA'OS ORIGINALMENTE PACTADOS Y HASTA LA TERMINACIÓN
Y VERIFICACIÓN DE LOS TRABA'OS PACTADOS EN LOS DIFERIMIENTOS, REPROGFAMACIONES. Y/O
CONVENIOS MODIFICATORIOS ADICIONALES A ENTERA SATISFACCIÓN OE "EL ÓRGA O POLINCO",
QUE CUBRA DAÑOS A TERCEROS EN SUS PERSONAS Y/O BIENES, POR EL 20% DEL MONTO
DEL(LOS) CONVENTO(S) MODTFTCATOR|O(S) ADTCTONALES CORRESPONDTENTE(S) TNCLUYENDO EL

LA PóLZA DE RESPONSABILIDAO CIVIL Y EN SU CASO SU ENDOSO SERAN UBERADAS PREVIA
SOLICITUD POR ESCRITO Y DE CONFORMIDAD EXPRESA OEL DIRECTOR GENERAL OE OBRAS Y
DESARROLLO URBANO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN.

Et OTORGAMIENTO DE LAS GARANTÍAS SEÑALADAS EN LOS INCISOS A, B Y C, DEBERÁN
APEGARSE, SUJETARSE Y A,'USTARSE A LAS O¡SPOSICIONES CONSIGNADAS EN LOS ARTÍCULOS
279Y 2E2 DE LA LEY DE |NST|TUC|ONES OE SEGUROS y FIANZAS 35 FRACCTÓN I y ¡;36 DE LA LEy
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEOERAL; 34 Y 35 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRTTo FEDERAL; sEccIÓN 2I DE I-AS PoLíTIcAs ADM¡NISTRATIVAS BASES Y
LINEAMIENTOS EN MATERIA OE OBRA PI.JBL¡CA Y 360,363,364,355,366 Y 367 DEL CÓDIGO FISCAL DE
LA ctuDAD DE MÉxtco EN Lo CoNDUCENTE, ASI coMo, LAS REGLAS oE oARACTER GENERAL
PARA HACER EFECT¡VAS LAS FIANZAS A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN PI'BLICA DE LA CIUDAD OE
MEXICO Y EN LoS QUE No SE oPoNGAN A I..A LEY DE oBRAs PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDEFAL.

SETTA.. FORMA DE PAGOS.

"LAS PARTES" CONV¡ENEN .QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO, SE PAGUEN
A AASE DE PRECIOS UNITARIOS POR UN¡DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINAOO Y TIEMPO
OETERMINADO; CONFORME A LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS OE TRABAJO
TERMINADOS DE ACUERDO A LAS NORMAS DE CONSTRUCCI DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE

7de 16

OS TRABAJOS DE SU,I'TJ



@ c.?"*,|_x oro

aJ)e(¡-.i, lrir f6¡c Éri^! ¡or I , !úra

LAS ESTIMACIONES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE OIAS HÁBILES
POSTERIORES A LA FECHA EN QUE LAS HUBIERE AUTORIZADO LA RESIDENCIA OE SUPERVISIÓN,
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARf¡CULO 52 PARRAFO SEGUNDO OE LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL.

LA DIRECCIÓN DE OBRAS, SERA LA I'NICA AUTORIOAD RESPONSABLE DE LA INTEGRACIÓN,
REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LOS TRABNOS REALIZADOS, OUE INTEGRAN LAS ESTII\'ACIONES
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE tA DIRECCIÓN TECNICA, SOLO SERA
RESPONSABLE OEL TRAMIIE ADMINISTRATIVO DEL PAGO DE LAS ESTIMACIONES FORMULAOAS Y
AUTORIZADAS POR EL AREA RESPONSABLE OE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA COBRADO Y RECIBIDO'EL CONTRATISTA" ESTE
OEBERA REINTEGRAR A "EL ÓRGANO POLINCO" LAS CANTIDADES PAGADAS EN ExCEso MAS Los
INTERESES CORRESPONOIENTES OE ACUERDO A LO ESfABLECIDO EN EL ARíCULO 55 PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL. OUE ESTABLECE QUE LOS
PAGOS OUE HAYA RECIBIOO "EL CONTRATISTA" ÉSTE DEBERA REINTEGRARLOS, i,T$ LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA OUE SERA IGUAL A LA ESTABLECIDA
POR LA LEY DE INGRESOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN LOS
CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS CARGOS SE CALCULARAN
SOBRE LAS CANTIDADES PAGAOAS EN EXCESO EN CADA CASO, Y SE COMPUTARAN POR DhS
CALENDARIO DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE
LAS CANTIDAOES A DISPOSICIÓN DE 'EL ÓRGANO POLiÍICO".

EL PORCENTAJE DE INTERESES POR APLICAR SERA EL OUE RESULTE DE APLICAR EL INDICE
SEÑALADO EN EL C.P.P. (COSTO PORCENTUAL PROMEDIO) EMITIDO CADA MES POR EL BANCO DE
MÉXtCO.

NO SE CONSIDERARÁ PAGO EN EXCESO CUANOO LAS DIFERENCIAS OUE RESULTEN A CARGO DE
"EL CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACIÓN SIGUIENTE.

SI AL LLEGAR A LA ESTIMACIÓN DE FINIQUITO NO SE HUBIERAN REINTEGRÁDO TOTALMENTE LOS
PAGOS EN EXCESO, SERA OBLIGACIÓN DE 'EL CONTRATISTA" REINTEGRAR LAS CANTIOADES POR
MEDIO DE UN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA SECRETARIA DE FINANZAS,
TESORERIA DEL G.D.F. A MAS TARDAR 15 DiAS DESPUES OE CONCLUIDA LA FECHA DE
TERMINACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

EN CASO CONTRARIO "EL CONTRAT¡STA" ACEPTA Y
EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO O DE VICIOS OCUL

egón
Delegación Alvaro obregón

Jefatura Delegacional
Di¡ección General de Obras Y Desanollo Urbano

AI'/DGODU/OI7l17

PROPUESTA ECONÓMICA OUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE LA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES OUE ABARCARAN PERIODOS MAXIMOS MENSUALES A PARTIR
OEL OfA EN QUE INICIEN LOS TRABAJOS, LAS CUALES SERAN PRESENTADAS POR "EL
CONTRAITSTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVSIÓN QUE OESIGNE "EL ÓRGANO POLINCO" DENTRO
DE LOS CUATRO DIAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO OE LAS
ESTIMACIONES, PUDIENDO SER EN.SU CASO EL D¡A I5 Y EL ÚLTIMO DfA OE CAI'A MES, CON
EXCEPCIÓN DE LA ESTIMACIÓN FINIQUÍTO CUYA FECHA DE CORTE SERA EL OfA EN QUE FINALICEN
LOS TRABAJOS OEJETO OEL PRESENTE CONTRATO, AL EFECTO LAS ESTIMACIONES DEBERAN IR
ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO; LA
RES¡DENCIA DE OBRA REALIZARA LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES, DENTRO
DE LOS C¡NCO DIÁS HABILES SIGUIE¡¡TES A SU PRESENTACIóN.

LAS DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS PENO¡ENTES. SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACIÓN, SIN REEASAR EL PERIObO MAX¡MO MENSUAL, ADEMAS DE LOS GENERADORES QUE
CORRESPONOAN A LA ESTIMACIÓN, DE CONFORMIDAO CON EL ARTÍCULO 52 TERCER PARRAFO DE
I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRfTO FEOERAL.
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Delegación Akaro Obregón

Jefahua Delegacioaal
Di¡ección General de Obras Y Desarrollo Urü¿no
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sEprlMA"- LteutDAcór v r¡rreuno DE LA oBRA

"EL CONTRATISTA" COMUNICARA POR ESCRITO A "EL ÓRGANO POLÍTICO" LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABA'OS OUE LE FUERON ENCOMENDADOS EN EL PRESENTE CONTRATO, PARA OUE ESTA
oENao DE VETNTE DfAs HABTLES posrERtoRES A LA FECHA DE TERMINACTóN pAcrADA EN LA
cLAusUI-A TERGERA DEL PRESENTE CONTRATO, REALICE LA VERIFICACIÓN DE LA OEBIDA
TERMINACIÓN DE LoS MISIVoS CoNFORME A LAS COND¡CIONES ESTABLECIDAS, DE CONFORMIDAD
coN Lo orspuEsTo EN EL ARTlcuLo s7 DE LA LEy DE oBRAs púBLtcAs DEL DtsrRfro FEDERAL.

ur.¡A vEz euE sE HAYA coNSTATADo LA TERMTNACTóN oE Los TRABAJoS EN Los rÉRMtNos DEL
PARRAFo ANTER|oR, "EL óRGANo po]-¡nco" CoNTARA coN uN pLAzo No MAyoR A TRETNTA
DfAs HABTLES PARA pRocEDER A su REcEpcróN FIsrcA MEDTANTE EL LEVANTAMTENTo oEL AcrA
CORRESPONDIENTE, AL CONCLUIR DICHO PLAZO SIN OUE "EL ÓRGANO POLITICO" HAYA RECIBIDO
LoS TRABA,oS. EsTos sE TENDRAN PoR REcIBIooS, QUEDANDo Los TRABAJoS BAJo SU
RESPONSABILIDAD, SIN PERJUICIO DE PROCEOER CON POSTERIORIDAD A LA LIQUIDACIÓN Y
FINIOUITO DEL CONTRATO.

LA LteurDActóN oE LA oBRA púBLtcA A euE sE REFTERE EL ARTicuLo 2 FRAcctóN xr DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS OEL DISTRITO FEOERAL, DEBERA EFECTUARSE EN
UN PERIODO QUE NO EXCEDA DE CIEN DÍAS HABILES POSTERIORES A LA FECHA DE RECEPCIóN
DE Los rRABAJos, PARA Lo cuAL "EL óRGANo polh'rco" NorFrcARA coN LA DEBTDA
ANTtctpActóN AL coNTRAT|srA PARA Los EFEcros pRocEDENTES.

DE No LLEGAR A UNA LIoUIoAcIÓN ACoRDADA ENTRE LAS PARTES. "EL óRGANo PoLfTIco"
pRocEDERA A CERRAR LA coNTABrLtoAD poR Lo ouE HACE A tMpoRTES DE pAGo poR
CONCEPTOS OE TRABAJO EJECUTADOS DE CONTRATO, IMPORTES DE PAGO POR CONCEPTOS OE
TRABAjoS EXTRAoRDINARIoS, VARIACIoNES DE PRoGRAMACIÓN SURGIDAS EN SU cAso.
MODIFICACIONES A IMPORTES POR PRECISIONES EN CANTIDADES DE OBRA EJECUTADAS, PARA
DETERMINAR EL SALDO A FAVOR DE AUIEN CORRESPONDA O POR DIFERENCIAS DE IMPORTES DE
ESTIMACIONES ENTREGAOAS Y LOS RESULTADOS OUE ARROJEN LOS N['MEROS GENERADORES Y
LOS TRABA'OS COMPROMEIIDOS CON SUS VARIACIONES Y AJUSTES LEGALES REALIZADOS, EN EL
OUE SE HARAN CONSTAR LOS CRÉDITOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CAOA UNO
OE ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALOO
RESULTANTE, RESERVANDOSE "EL ÓRGANO POLINCO" EL DERECHO OE RECLAMAR.

LAS PARTES DEBERAN ELAEORAR DENTRO DE VEINTE DÍAS HAB¡LES POSTERIORES A LA FECHA
DE LA LtouroActóN, EL FrNreurro DE LA oBRA púBLrcA A ouE sE REFTERE EL ARTfcuLo 2
FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

st PARA ESTE TÉRMtNo No sE HA PRESENTADo A FTN|QUTTAR'EL coNTRATtsrA", "EL óRGANo
poLfnco" DEBERÁ REoUERTR poR EscRtro A 'EL coNTRATtsra" ouE sE PRESENTE A
FINIQUITAR- UNA VEZ NOTIFICADO DEBIDAMENTE -EL CONTRAT¡STA", SE TENDRAN VEINTE DIAS
HABILES PARA QUE SE PREsENTE Y FINIOUITE, TRANSCURRIDO EL PI.-AZO, "EL ÓRGANO POLINCO"
FtNtoutrARÁ LA oBRA prJBLtcA UNTLATERALMENTE, oE AcuERDo A LAS MoDALIDADES ouE
MARQUE LA LEy DE oBRAs púBLtcas DEL DtsrRtro FEDERAL EN su aRTlcuLo 57.

OCTAVA.. MODIFICACIONES DE PLAZO Y/O MONTO:

CUANDO POR CUALQUIER CAUSA NO IMPUTABLE A'EL CONTRATISTA", LE FUERE IMPOSIALE A
ÉSTE LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO EN LA CTAUSULA TERCERA
oEL PRESENTE coNTRATo, soLtctrARA oPoRTUNAMENTE Y PoR EScRlro LA PRóRRoGA ouE
coNstDERE NECESARTA, ExpRESANDo Los Morlvos EN ouE APoYA su sollclfuD. 'EL ÓRGANo
PoLTnco- REsoLvERA SoBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA DE LA PRÓRROGA EN SU CASO.

SI LOS TRABAJOS NO PUDIERAN EJECUTARSE DENTRO DEL
IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ESTE PODFA SOLICÍTAR TAM
oprATtvo PAFA "EL óRGANo poLfTtco" coNcEDERLA o NEGARLA.
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EN cAso DE NEGARLA, poDRA ExrcrR A'EL coNrRATrsrA' EL cuMpLrMrfl::::::lÍi,"
oRDENANooLE QUE ADoPTE LAS MEoIDAS NECESARIAS, A FIN DE QUE. LoS TRABAJoS
coNcLr.JyAN oPoRTUNAMEñTE, o B|EN poDRA REscrNolR EL coNTRATo DE CoNFoRMTDAD coN
Lo ESTABLECIDo EN LA CLAUSULA DEcIMA CUARTA.

Delegación Alvaro Obregón

Jefahra Delegacional
Di¡ección Cenera.l de Ob¡as Y Desar¡ollo Urbauo

LAS MODIFICACIONES EN MONTO Y PLAZO POR RAZONES FUNOADAS Y EXPLICITAS SE PODRAN
LLEVAR A CABO MEDIANTE CONVENIOS, TAL COMO LO DISPONE EL ARTÍCULO 56 DE LA LEY DE
OBRAS PI,BLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, OBSERVANDO LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN IO OE
LAS POLIflCAS AD INISTRATIVAS BASES Y LINEA IENÍO EN ATERIA DE OBRA PÚBLICA.

NOVENA". DE LA PROPIEOAD DE LOS TRABAJOS.

"EL CONTRANSTA" SE OBLIGA A NO OIVULGAR POR MEDIO DE PÚBLICACIONES, INFORMES,
CONFERENCIAS O DE CUALOUIER OTRA FORMA, LOS OATOS Y RESULTADOS OBTENIDOS DE LOS
TFESAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO
DE "EL ÓRGANO POLITICO", TODA VEZ QUE LOS OATOS Y RESULTADOS OUE SE OBTENGAN SON
PROPIEDAD EXCLUSIVA DE ESTA IJLTIMA.

DÉcIMA. REPRESENTANTE DE .EL coNTRAnsTA".

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PROPORCIONAR LOS RECURSOS HUMANOS (PERSOÑAL)
NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CON.TRATO, ASi
COMO, A INSTALAR ANÍICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS ]RABAJOS, EN EL SÍTIO DE LA
REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, A UN RESPONSABLE PERMANENTE SIENOO ESTE EL C. EDUARDO
DE LA CRUZ VENTURA CON PROFESIÓN OE ARQU]TECTO CONSTRUCTOR, CON CEDULA
PROFESIONAL NÚMERO 09061204, QUIEN SERA SU REPRESENTANTE TECNICO, EL CUAL TIENE
PODER AMPLIO Y SUFIC¡ENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO
DE ESTE CONTRATO.'EL óRGANO POLÍTCO" SE RESERVA EL DERECHO DE SU ACEPTACIÓN, EL
CUAL PODRA EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO.

DECIMA PRIMERA.. RESPoNSABILIDAD DE "EL CoNTRATISTA".

"EL CONTRATISTA", SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO
CONFORME A LOS TERMINOS ESTABLECIDOS Y ESPECIFICADOS EN SUS PRESUPUESTOS
APROBADOS Y LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA OE LA CIUDAD
OE MÉXCO. QUE LA EJECUCIÓN DE DIcHoS TRABAJoS SE EFECTI]EN A LA ToTAL SATISFACCIÓN
DE "EL ÓRGANO POLÍT¡CO", AS¡ COMO, A SUBSANAR POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DEFECTOS
Y OMISIONES O MALA CALIDAD DE LOS MISMOS Y RESPONOER DE LOS DAÑOS Y PER"'UICIOS QUE
POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA OE SU PARTE LLEGUEN A CAUSAR A'EL ÓRGANO POLIÍCO"
O A TERCEROS EN LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO RESPECTIVO Y DEL CÓDIGO CIVIL DEL OISTRITO
FEDERAL, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL QUE CUBRA
DAÑOS A TERGEROS EN SUS PERSONAS Y'O BIENES, GARANTIA OTORGADA PARA EL
CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO O EN SU CASO LA GARANTiA DE OEFECTOS Y VICIOS OCULTOS
QUE RESULTAREN OE LOS TRABAJOS REALIZADOS, HASTA POR EL MONTO TOTAL DE LA MISMA.

DE IGUAL FORMA SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
DEL DISTRITO FEDERAL, REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y
DEMAS D¡SPOSICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS APLICABLES.

ASIMISMO, SE OBLIGA 'EL CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS, FISICAS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS OE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, AS¡
COMO, LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE I.ÁS ESTIMACIONES POR TRABNOS EJECUTADOS QUE
AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO OE "EL ÓRGA O
POLrfrcO".

"EL CONTRATISTA" ACEPTA OUE EL CONTRATO Y SUS ANEXOS DE OBRA, ASf COMO, LA BITACORA
DE OBRA SON LOS INSTRUMENTOS OUE VINCULAN A LAS ARTES EN SUS OERECHOS Y
OBLIGACIONES, OE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICU
OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL
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DÉCIMA SEGUNOA- RELACIONES LABORALES.

"EL CONTRATISTA" COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA PARA EJECUTAR LOS TRABA.'OS
MATERTA oEL PRESENTE coNTRATo, SERA EL rlnrco Respo¡rs¡BLE DE LAS oBLrGActoNEs
oERTVADAS DE LAS orsposrctoNEs LEGALES y DEMAS oRDENAMTENToS EN MATERTA DE TRABAJo
Y SEGURIDAD SOCIAL PARA CON DICHO PERSONAL.

POR LO MISMO. 'EL CONTRATISTA" CONVIENE EN RESPONOER DE TOOAS Y CADA UNA DE LAS
RECLAIIIACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA OE'EL
óRGANo poLlnco", EN RELACTóN coN Los TRABAJoS DE oBRA DERrvAoos DEL PRESENTE
CONTRATO, LIBERANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A "EL ÓRGANO POLITICO".
DÉCIMA TERcERA.. PENAS coNvENcIoNALES Y SANcIoNES.

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 46 FRACCIÓN VII DE LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS DEL
DISTRITO FEDERAL Y EL ARTÍCULO 55 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRITo FEDERAL, "EL ÓRGANo PoLfTIco" ESTABLECE LAS SIGUIENTES PENAS Y
SANCIONES:

LAS PARTES ESTABLECEN OE COMI]N ACUERDO LAS SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

SI "EL CONTRATISTA' NO INICIA LA OBRA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN CLAUSULA TERCERA
DE ESTE CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A ÉL MISMO, SE LE APLICARA UNA SANCIÓN DE
O2O% POR CADA DfA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL OE ESTE
CONTRATO, LA CUAL SE LE APLICARA EN [A PRIMERA ESTIMACIÓN.

SI 'EL CONTRATISTA' SE NEGARE INJUSTIFICADAMENTE A EJECUTAR UNA O VARhS ÓRDENES DE
TRABAJO RELACIONADAS CON EL ALCANCE TECNICO DE SU CONTRATO, LA SA¡{CIÓ SERA POR EL
IMPORTE TOTAL DE LA GARANTIA CONSTITUIDA, CORRESPONDIENTE A LA FIANZA DE
CUMPLIMIENTO.

SI "EL CONTRATISTA' NO EJECUTA LOS TRABAJOS CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES
RESPECTIVAS, SE ENTENDERA QUE LOS TRABAJOS ASI EJECUTADOS SE TENORA POR NO
EJECUTADOS, SIN RETRIBUCIÓN ALGUNA, EN CUYO CASO "EL ÓRGANO POLÍNCO" ORDENARA LA
REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CON CARGO A "EL CONTRATISTA" Y EL COSTO QUE ESTE
REPRESENTE OEBERA SER CUBIERTO POR ESTE, OEJANDO A SALVO LOS DERECHOS DE "EL
óRGANo poLfTrco" PARA ExrGrR EL pAGo DE LAS cANTToAoES No oUBTERTAS, UNA vEz ouE sE
HAGAN EFECT¡VAS LAS GARANTIAS CONSTITUIDAS.

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRAT¡STA" DEBA REINTEGRAR LOS PAGOS EN EXCESO DE ACUERDO
CON LA LEY DE OBRAS PI:'BLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL Y SU REGLAMENTO APLICABLE O
DERIVADOS DE INCUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERA PAGAR, ADEMAS, GASTOS
FINANCIEROS CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIOA EN LA LEY DE INGRESOS DE LA
CIUDAD DE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL
PAGO OE CRÉDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE CALCULARAN POR DÍAS NATURALES DESOE LA
FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDAOES A
DISPOS¡CIÓN DE "EL ÓRGANO POL¡TICO",

LA RESIOENCIA DE OBRA DE 'EL ÓRGANO POLÍTTO" SERÁ T.A ENCARGADA OE VER¡FICAR LOS
AVANCES DE LOS TRABAJOS Y RETENER LOS MONTOS PAGADOS NO EJECUTADOS O NO
ESTIMADOS SEG(IN SEA EL CASO, SI HUBO PAGOS ADELANTADOS POR EL MOTIVO ANTERIOR, SE
RETENORAN LOS MONTOS PAGADOS POR TRAEAJOS NO EJECUTAOOS Y SE PAGARAN HASTA OUE
SE EJECUTEN, APLICANDO UNA PENALIZACIÓN SEGI]N LO SEÑALA EL ARTÍCULO 55 PARRAFO
SEGUI{DO DE LA LEY DE OBRAS PÚBL¡CAS DEL DISTRÍÍO FEOERAL. LOS TRABAJOS QUE SIENDO
PARTE DEL CONTRATO NO HAYAN SIOO EJECUTADOS, SE OESCONTARAN DEFINITIVAMENTE DEL
MONTO DEL CONTRATO.

.EL ÓRGANO POLfNCO- VERIFICARA PERIÓDICAMENTE SI LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA"
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OBRA COMPROMETIOO Y SI COMO CONSECUENC'q DE LA VERIFICACIÓN SE OBSERVA QUE EL
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA ES MENOR EN TERMINOS ABSOLUIOS, QUE EL
IMPORTE DE LO OUE DEBIÓ EJECUIARSE, "EL ÓRGANO POLhICO" RETENDRA EL 2.OO% DE LA
DIFERENClA DE DICHOS IMPORTES EN I.AS ESTIMACIONES DEL PERIODO DE I.A EVALUACIÓN. MES
A MES SE HARA LA VERIFICACIÓN Y EN OICHAS ESTIMACIONES SE AGREGARAN LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A LOS ADETANTOS O ATRASOS RELATIVOS CON RESPECTO A LA
EVALUACIÓN DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARA HASTA EL
TÉRMINO DEL PtAzO DE EJECUCIÓN SEÑALAoo EN EL coNTRATo o coNVENIo.

PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA" EN LA
ENÍREGA DE LA OBRA EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS, LA PENA OUE SE APLICARA SERA OEL 2.0%
POR CADA DfA NATURAL DE ATRASO, CALCULANDOSE SOBRE EL MONTO TOTAL DE LOS
TRABAJOS NO EJECUTADOS, NO SE CANCELARAN LAS CANTIOADES QUE POR RETENCIÓN
MENSUAL SE HAYAN EFECTUAOO, APLICANOOLAS A "EL CONTRATISTA" COMO SANCIÓN.

"EL CONTRANSTA" DEBERA PRESENTAR LAS ESTIMACIONES RESPETANDO LAS FECHAS DE
CORTE FIJADAS EN EL CONTRATO, OE NO HACERLO SE LE APLICARA LA PENA CONVENCIONAL OEL
2.OO% RESPECTO AL MONTO TOTAL DE LA ESNMACIÓN, Y SE APLICARÁ POR CAOA PERIODO OUE
"EL CONTRANSTA" OMITA EN LA PRESENTACIÓN DE LAS ESTIMACIONES.

SI POR LA MAGNITUD DEL ATRASO EN LA EJECUCIÓN OE LA OBRA POR CAUSA IMPUTABLE A "EL
CONTRANSTA", "EL ÓRGANO POLINCO" DETERMINA LA RESCISIÓN DEL CONTRATO. SE
PROCEDERA OE ACUERDO CON LA CLAUSULA DECIMA CUARTA, EN CUYO CASO SE APLICARÁ
COMO PENA CONVENCIONAL EL 2.OO% OE LAS RETENCIONES CORRESPONDIENTES AL IMPORTE OE
LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS SEÑA.ADOS EN EL PARMFO ANTERIOR, AOEMAS DE LO AUE
CORRESPONDA POR LA EVALUACIÓN OE LOS DAÑOS CORRESPONDIENTES A LA AFECTACIÓN POR
EL TIEMPO DE REINICIO DE LOS TRABAJOS, EL DIFERENCIAL DEL SOBRECOSTO EN LOS PRECIOS
DE LOS TRAEAIOS FALTANTES DE EJECUTAR Y tA RECONTRATACIÓN DEL NUEVO CONTRATISTA. SI
LA FIANZA DE GARANTIA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO NO FUERA SUFICIENTE PARA
CUBR¡R LA PENALIZACIÓN, "EL CONTRANSTA' SE OBLIGA A CUBRIR LA DIFERENCIA A "EL ÓRGA'{O
POLhICO" MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR OE LA SECRETARIA DE FINANZAS,
TESORERIA DEL G.D.F.

ASIMISMO, EN CASO DE OUE "EL ÓRGANO POLhICO" DECIOA LA CONTRATACIÓN DE SUPERVISIÓN
EXTERNA, PARA LLEVAR A CABO LA V¡GILANCIA Y EJECUCIÓN CORRECTA DE LOS TRABAJOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, Y EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
CONCLUYA LA OBRA POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, EN LA FECHA PACTAOA Y ELLO INCREMENTE
LOS COSTOS DE SUPERVISIÓN EXTERNA, LOS MISMOS SERAN TRASLADADOS A "EL CONTRANSTA"
COMO PENA CONVENCIONAL.

CUANDO "EL CONÍRANSTA" INCURRA EN LA EJECUCIÓN DEFICIENTE POR LO QUE HACE A LA
CALIDAD DE LOS TRABAJOS, SE LE IMPONDRAN SANCIONES QUE CONSISTIRAN EN LO SIGUIENTE:
PARA OBRA EJECUTAOA DEFICIENTEMENTE CON RELACIÓN A LA CALIDAD ESTABLECIDA EN EL
PROYECTO, LA SUPERVISIÓN CONSULTARA CON "EL ÓRGANO POLTNCO" A EFECTO OE
CONSIDERAR, LA PERMANENCIA DE DICHA OBRA SIN QUE AFECTE EL COMPORTAMIENTO DEL BIEN,
NI PONGA EN RIESGO PERSONAS, NI LOGRO DE OBJETIVOS PARA LA OUE FUE CREADA LA OBRA,
EN CUYO CASO SE LE HARAN LAS DEDUCTIVAS CORRESPONDIENTES POR EL DIFERENCIAL DE
CALIDAD ENTRE LO COMPROMETIDO Y LO PROPORCIONADO MULTIPLICADO POR DOS (2).

PARA ELEMENTOS DE LA OBRA EJECUTADOS OEFICIENTEMENTE EN LA OUE SE DICTAMINA POR
PARTE DE'EL ÓRGANO POLITICO" QUE NO ES FACTIBLE SU PERMANENCIA EN LA OBRA, "EL
CONTRATISTA" TENDRA OUE DEMOLER POR SU CUENTA Y RIESGO LOS ELEMENTOS MAL
EJECUTADOS Y REPONERLOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y AL PROYECTO,
PROCEDIENDO "EL ÓRGANO POLITICO" A RETENER UN IMPORTE IGUAL AL ESTIMADO POR
DEMOLICIÓN Y RETIRO OE MATERIAL DEFICIENTE MAS EL EOUIVALENTE A LA REPOSICIÓN, A
ENTERA SATISFACCIÓN DE "EL ÓRGANO POLÍNCO", EN CASO OE NO REALIZAR tA DEMOLICIÓN Y
"EL ÓRGANO POLITrcO" TENGA OUE HACERLO, SE LE
DE LO QUE CUESTE MAS EL 25.00%.
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SI "EL CONTRATISTA" NO LEVANTA O RETIRA LOS ESCOMBROS DE Í'/IATERIAL SOBRANTE
COTIDIANAMENTE OURANTE EL PROCESO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, LO CUAL SE VERIFICARA
MENSUALMENTE, SE LE RETENDRA UN IMPORTE IGUAL A 0.60% DE LA ESTIMACIÓN
CORRESPONDIENTE AL MES O MESES EN QUE NO SE HAYA REALIZADO LA LIMPIEZA IMPORTE
OUE SE RETNTEGPERA C¡¡ LA ESTIMACIÓN DE CUYO PERIODO SE HAYA HECHO LA LIMPIEZA
CORRESPONDIENTE UNA VEZ VERIFICADO.

SI FINALIZA LA OBRA Y NO RETIRA ESCOMBROS Y EOUIPO NO UTILIZABLE ANTES DE LA ENTREGA-
RECEPC¡ÓN, SE LE DESCONTARA UN IMPORTE EQUIVALENTE A O.60% DEL MONTO CONTRAÍADO Y
SI "EL ÓRGANO POLINCO" TUVIERA QUE PAGAR EL RETIRO, SE CARGARA A "EL CONTRATISTA" LO
OUE "EL ÓRGANO POLfflCO" TUVIERA QUE PAGAR MAS EL25.OO%.

SI LA PERMANENCIA DE LOS ESCOMEROS, FALTA DE SEÑATAMIENTOS O CUALQUIER DEFICIENCIA
EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OCASIONARA ACCIDENTES A TERCEROS Y ESTO FUERA CAUSA DE
RECLAMACIONES CON COSÍO, ESTE SE TRASLADARA A'EL CONTRANSTA" RESPONSAELE OE
ACUERDO A LO SEÑALADO EN EL REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO
FEOERAL.

EN CASO DE OUE'EL CONTRATISTA" NO PRESENTARE CON OPORTUNIDAD LA DOCUMENTACIÓN
PARA EL F¡NIQUITO Y RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SE HARA
ACREEDOR A UNA SANCIÓN INICIAL QUE CORRESPONDERA A DIEZ PUNTO SESENTA UNIDADES DE
CUENfA DE LA CIUDAD DE MÉX¡CO, ACUMULANDO UNO PUNTO CERO SEIS UNIDADES DE CUENTA
DE I..A CIUDAD DE MÉX|CO POR CADA OIA DE INCUMPLIMIENTO, HASTA LA FECHA EN QUE CUMPLA
CON LO SOLICITADO, DE CONFORMIDAO CON LA LEY DE INGRESOS DE IA CIUDAD OE MÉXICO PARA
EL EJERCICIO FISCAL 2017.

LA APLICACIÓN OE LAS PENAS CONVENCIONALES AL CONTRATISTA OUE SE CONSIDERAN EN EL
PRESENTE CONTRATO, SE HARAN EN APEGO AL ARTÍCULO 59 DEL REGLAII,IENTO DE LA LEY DE
OBRAS PI]BUCAS DEL DISTRÍTO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIOO EN LA SECCIÓN 4 DE
I.AS POLÍNCAS ADMINISTRATIVAS, BASES Y LINEAT,IIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA"

DÉcIMA CUARTA.. SUSPENSIÓN o REscIsIÓN ADMINISTRATfVA DEL CONTRATO.

"EL ÓRGANo PoLITIco" A TRAVÉS DE SU TITULAR PODRA EN CUALQUIER MOMENTO SUSPENDER
O RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO CON BASE EN EL ART¡CULO 27 OE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAL Y ARTÍCULO 7I DEL REGLA'IIENTO DE LA LEY DE
OBRAS PI]BUCAS OEL DISTRITO FEDERAL POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SI SE PRESENTARA EL
CASO ANTERIOR, "EL ÓRGANO POL¡ÍICO" LO NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRANSTA"
EXPON¡ENDO LAS RAZONES QUE MOTIVARON ESA DECISIÓN Y ESTE MANIFESTARA LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN UN PT¡ZO NO MAYOR DE DIEZ DIAS HÁAILES A PARTIR DE LA FECHA EN
QUE RECIBA LA NOTIF¡CACIóN. 'EL ÓRGANO POLÍNCO" RESOLVERA LO PROCEDENTE EN UN
PLAZO DE QU¡NCE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE RECIBA EL ESCRITO OE "EL
CONTRATISTA".

CUANOO SE OETERM¡NE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAIOS O RESCISIÓN DEL CONTRATO POR
CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", 'EL ÓRGANO POLTTO" DE ACUERDO AL ARTÍCULO
27 PARRAFO CUARTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARTICULO 7I DEL
REGLAiIE]i¡TO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEDERAL, PAGARÁ A SOLICITUD DE
"EL CONTRAT¡STA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO, LOS GASTOS NO RECUPERABLES
SIEMPRE OUE SEAN RAZONABLES Y PLENAMENTE COMPROBAOOS QUE SE RELACIONEN
ESTRICTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

EN CASO DE RESCISIÓN POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". 'EL ÓRGANO POLÍTICO"
PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GAPANTiAS Y SE ABSTENORA DE CUBRIR LOS IMPORTES
RESULTANTES DE TRABAJOS EFECTUADOS AÚN NO LIQUIDADOS. HASTA OUE SE OTORGUE EL
FINIQUITO CORRESPONOIENTE, LO OUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO OE LOS TREINTA DIAS
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA OE NOTIFICACIÓN OE LA DETERMINACIÓN OE LA RESCISIÓN. EN
DICHO FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AI]N NO ECUTADOS,
ASI COMO, LO RELATIVo A ].A RECUPERACIÓN DE LOS
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LE HAYAN SIDO ENTREGADOS, LO ANTERIOR ES SIN PERJUICIO DE LAS RESPONSABILIDADES QUE
PUDIERAN EXISTIR Y EN TODO LO RELATIVO A LO ESTABLECIOO EN LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY
DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 7I Y DEL REGLAIIENTO DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRÍÍO FEDERAL,

CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR SE IMPOSIBILITE LA CONTINUACIÓN DE LOS
TRABA'OS, "EL CONTRATISTA" PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS. EN ESTE SUPUESTO, SI
OPTA POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA OEL CONTRATO, DEBERA SOLICITARLA MEDIANTE
ESCRITO A "EL ÓRGANO POLÍACO', QUIEN OETERMINMA IO COI..¡OUCENTE DENTRO DE LOS
VEINTE DIAS HABILES SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DEL ESCRITO RESPECTIVO, EN CASO DE
NEGATIVA" SERA NECESARIO QUE 'EL CONTRATISTA" OBTENGA DE LA AUTORIDAO JUDICIAL LA
DECLARATORIA CORRESPONDIENTE, PERO SI "EL ÓRGANO POLIT¡CO" NO CONTESTA EN DICHO
PLAZO, SE TENDRA POR ACEPTADA LA PETICIÓN OE "EL CONTRATISTA".

QUEDA ESTABLECIDO OUE SERA CAUSAL DE RESCISIÓN DEL CONTRATO EL QUE SE DESCUBRA O
ACREDITE QUE "EL CONTRANSTA" NO CUMPLE CON EL REOUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN
EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA
CIUDAD DE MEXlcO, DICHA RESCISIÓN SERA INOEPENDIENTE DEL EJERCICIO OE LAS FACULTADES
DE LAS AUTORIOAOES FISCALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO PREVISTAS EN OICHO ORDENAMIENTO.

"EL CONTRANSTA'' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A "EL ÓRGANO POL¡NCO" EN UN PTAZO DE
DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL INICIO DEL PROCEOIMIENTO RESPECTIVO, TODA
LA OOCUMENTACIÓN OUE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA RE+IZACIÓN DE LOS TMBAJOS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES Y REQUISITOS OUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL DISTRfTO FEDERAI. EL REGTAÍIIENTO DE LA LEY DE OBRAS PtJBucAs DEL
D¡STRITO FEDERAI. LAS POLhTAS ADMII{ISfRAT]VAS, BASES Y LINEAITIIENTOS EN MATERJA DE
OBRA PÚBUCA Y DEMAS OISPOSICIONES ADMINISTRATTVAS SOBRE LA MATERA ASI COMO, EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL CONTRATISTA" QUE SE
ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA 'EL ÓRGA O POLÍNCO", AOEIÚAS OE QUE SE LE APLIQUEN A "EL
CO'{TRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
CONfRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

LOS PI.AZOS NO PREVISTOS EN ESTA CLAUSULA SE APEGARAN A LO SEÑALAOO EN EL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL OISTRITO FEDERAL.

DÉCIMA AUINTA.. SUSPENSIÓN TEfIIPoRAL DEL coNTRATo.

"EL ÓRGANO POLhICO" PODRÁ SUSPENOER DE MANERA TEMPORAL O EN PARTE LOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE
INTERES GENERAL SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU TERMINACIÓN DEFINTTIVA.

EL PRESENTE CONTRATO POORÁ CONTINUAR PROOUCIENOO SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
OUE I.IAYAN OESAPARECIOO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE oBLIGACIONES CONTRACTUALES.

EN CASO DE POSIBLES CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA APLICACIÓN O DEL INCUMPLIM¡ENTO
DE LO PACTADO, LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE AL TEXTO DE CADA UNA
OE LAS CLAUSULAS OUE INTEGRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO, A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO IO PARRAFO
SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEOERAL, EL REGLA''IENTO OE LA LEY
DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTR]TO FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 8
DE I.AS POLTNCAS ADMINISTRATTVAS, BASES Y LINEAI'IENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA Y
POR LAS DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS

'14 de
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DÉCIMA SEPTIMA". TRABA,OS EXTRAORDINARIOS.

"EL CONTRATISTA" SE OBUGA A REALIZAR TRABAJOS EKTRAORDINARIOS A LOS ORIGINALMENTE
PACTADOS QUE, A JUICIO DE 'EL ÓRGANO POLINCO' RESULTEN NECESARIOS DURANTE EL
DESARROLLO OE LOS TRABA'OS, PREVIA INSTRUCCIÓN OUE SE LE DE, A TPAVÉS OE SOLICITUO
POR ESCRITO, LA CUAL SE ASENTARA EN EL LIBRO DE BITACORA.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES OUE PRESENTE "EL CONTRATISTA" POR.CANTIOADES O
CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A LOS PREVISTOS OR¡GINALMENTE, SE HARA CON
BASE EN LA METODOLOGIA OUE TIENE ESTABLECIDA 'EL óRGANO POLINCO", PREVIO ANALISIS Y
AUTORIZACIÓN DE LAS MISMAS, PUDIENDO EFECTUARSE CON CARGO AL PRESENTE CONTRATO.
VIGILANDO QUE O¡CHOS INCREMENTOS NO REBASEN EL PRESUPUESTO AUTORIZADO EN EL
PROGRAMA ANUAL DE OPERACIÓN DE LA UNIDAD, PREVIO A LA CELEBRACIÓN OE LOS CONVENIOS
RESPECTIVOS.

.EL IMPORTE DE ESTOS TRABAJOS SE FIJARA DE LA SIGUIENTE FORMA:

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
AI,LICABLES A LoS TRABAJoS DE oUE SE TRATE, "EL ÓRGANO POLÍTICO, ESfARA FACULTADO
PARA ORDENAR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ÉSTE SE OELIGA A REALIZARLOS
CONFORME A DICHOS PRECIOS.'

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
.EL ÓRGANO POLINCO' CONSIOERA FACTIELE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECTOS CON BASE EN
LOS ELEMENTOS CONTENIOOS EN LOS ANALISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL
CONTRATO, PROCEDERA A DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL
CONÍRANSTA' Y ÉSTE ESTARA OBLIGAOO A EJECUIAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECTOS.

C) S¡ NO FUERA POSIBLE OETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A Y 8 DE ESTA CLAUSULA; "EL CONTFAT¡STA" A REQUERIMIENTO
DE 'EL ÓRGANO POLTTICO- Y DENTRO DEL PI.AZO QUE LAS PARTES FIJEN EN EL LIBRO OE
E|TACoRA, SOMETERA A SU CONS¡DERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS
OE SUS RESPECTIVOS ANAL¡SIS, EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS
PRECIOS, OEBERA APLICAR EL MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA OETERMINACIÓN
DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENOO 'EL ÓRGANO POLITICO'
RESOLVER AL RESPECTO. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGAA EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS, SUJETANDOSE
PARA SU PAGO A LO DISPUESTO EN tA CLAUSULA SEPTIMA

EN EL CASO OE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A OUE REFIERE EL INCISO ANTERIOR. O BIEN, NO LLEGUEN 'I.AS PARTES" A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, 'EL ÓRGANO POLTTICO'PODRA ORDENAR LA
EJECUCIÓN OE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDO PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS
POR OBSERVACIÓN DIRECTA O EN SU CASO LOS CONTENIOOS EN EL TABULAOOR GENERAL DE
PRECIOS UNITARIOS QUE EMITE LA COORDINACIÓN TECNICA DE LA SECRETARI¡ OE OERAS Y
SERVICIOS DE LA CIUDAO OE MEXICO.

EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE SURJAN DURANTE LA VIGENC¡A OEL
PRESENTE CONTRATO, LOS PRECIOS UNITARIOS CORRESPONDIENTES SE FORMALIZARAN EN LOS
PLAZOS ESTABLECIOOS EN EL ART¡CULO 70 DEL REGLAi'ENTO DE LA LEY DE OARAS PÚBUCAS
DEL DISTRfTO FEOERAL, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SECCIÓN 9 DE LAS POLTTICAS
AÍ,MIN¡STRANVAS BASES Y LINEAT/IIENTOS EN MATERITA DE OBRA PÚBLICA"

DECIMA ocTAvA.. A/USTE oE cosTos.

LAS PARTES ACUERDAN LA REVIS¡ÓN Y AJUSTE DE COSTOS AUE ¡NTEGRAN LOS PREC¡OS
UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO CUANDO OCU
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ORDEN ECONÓMICO OUE OETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN DE LOS COSÍOS SE
REALIZARA COMO LO INDICA EL ARTICULO 53 Y 5¡1 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL DISTRfTO
FEDERAL Y ARTÍCULO 65 FRACCIÓN I DEL REGLATiENTO DE Iá LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL
DISTR]TO FEDERAL. PARA EL EFECTO SE REVISARAN CADA UNO Y EL fOTAL DE LOS PRECIOS
UNITARIOS CORRESPONDIENTES A LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PENDIENTES DE EJECUTAR.

EN LOS AJUSTES DE COSTOS QUE SURJAN DU&ANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE
REALIZARAN EN TERMINOS DEL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRÍTO
FEDERAL, CONFORME A LO ESTABLECIOO EL LA SECCIÓN'I5 Y SECCIÓN 22 DE LAS POLÍTICAS
ADMINISTRATIVAS BASES Y LINEAIIIENTOS EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA

DÉCIMA NOVENA.. DEDUCCIONES ESPECfFICAS.

"EL óRGANO POLhCO" DESCONTARA A "EL CONTRATISTA" POR CADA ESTIMACIÓN DEL TRABAJO
LOS SIGUIENTES PORCENTAJES: 2.OO % POR SERVICIOS DE AUOITORIA, I.5O %.PARA REVISIÓN Y
SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS Y EL O.2O % PARA EL INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA
DE LA CONSTRUCCIÓN, ESTA I'LTIMA OPCIONAL PARA "EL CONTRATISTA", PARA LO CUAL DEBERA
SOLICITAR SU CANCELACIÓN POR ESCRITO PREVIAMENTE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO,

VIGÉSIMA.. SUPERVISIÓN.

"EL ÓRGANO POLITIGo. TENDRA LA FACULTAD oE VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTo oUE LoS
T&qBAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO SE ESTÉN REALIZANDO POR "EL CONTRATISTA'
CONFORME A LOS ALCANCES CONVENIDOS O INSTRUCCIONES RECIBIOAS DE LA RESIOENCIA OE
OBRA DE NO SER ASI, 'EL ÓRGANO POLTTICO" POORA RESCINOIR EL CONTRATO O EXIGIRA A "EL
CONTRATISTA" SU CUMPLIMIENTO, EN AMBOS CASOS, ESTE I]ITIUO SENA RESPONSABLE OE LOS
OAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR SU INCUMPLIMIENTo cAUsE A "EL ÓRGANo PoLhIco".

VIGÉSIMA PRIMERA". JURISDICCIÓN Y NATURALEZA DEL CONTRATO.

pARA LA TNTERPRETACTóN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo, PARA ToDo
AOUELLO AUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULAOO EN EL MISMO, TAS PARTES SE SOMETEN A
LA LEGISLACIÓN Y JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE CORRESPONDAN CON RESIOENCIA EN
LA CIUDAD DE MÉXICO. POR LO TANTO, "EL CO TRATISTA", RENUNCIA AL FUERO QUE LE PUOIERA
CORRESPONDER POR RAZÓN OE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA. ASIMISMO, LAS PARTES ACEPTAN EXPRESAMENTE OUE EL PRESENTE CONTRATO ES DE
NATURALEZA ADMINISTR,ATIVA POR DISPOSICIÓN DE LA LEY, EN RAZÓN A SU OBJETO Y A LA LEY
QUE LO RIGE.

AMBAS PARTES MANIFIESTAN QUE SU VOLUNTAD TRANSCRITA EN EL PRESENTE INSTRUMENTO,
NO SE VIO INFLUENCIADA POR NINGIJN VICIO O ERROR AUE PUOIERE NULIFICARLO EN TODO O EN
PARTE, POR LO OUE ENTERADAS OE SU CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN AL
CALCE YAL MARGEN EN LA CIUOAD OE MEXICO, A LOS 15 DIAS DEL MES DE JUT{IO DE 2017.

OR "EL O POLITICO" POR 'EL CONTRATISTA"
"DESARROLLO RAL DE ESTUDIOS Y

PROYECTOS ctvtL, s¡" DE c.v."

G. G REYES IN URVINA ROJAS
NERAL DE OBRAS Y

G
IRECTOR

URBANO
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